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Valledupar, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 20001-40-03-002-2008-00368-00  
DEMANDANTE: MARITZA PABÓN ASCANIO 
DEMANDADO: DIANA BEATRIZ LÓPEZ 
DECISIÓN: ORDENA ENTREGA TÍTULOS. 
 

ASUNTO 
 

Resuelve el despacho la solicitud de títulos judiciales elevada por el apoderado de la parte 
demandante en memoriales del 10 de agosto y 3 de octubre de 2022, respectivamente. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 447 del Código General del Proceso, establece que, para proceder a la entrega de dineros 
al ejecutante, cuando lo embargado fuere dinero y/o sueldo, deberá encontrarse en firme la liquidación 
del crédito o las costas en el proceso, circunstancia que se cumple en el asunto bajo estudio. 
 
Consultado el portal transaccional del Banco Agrario, este da cuenta de la existencia de los siguientes 
títulos judiciales constituidos a favor de este proceso: 
 

 
Se advierte que el doctor JOSÉ LUÍS CERCHIARO actúa como endosatario para el cobro judicial, 
razón por lo que cuenta con plena disposición del derecho en litigio.  
 
Así las cosas, el escenario fáctico descrito evidencia el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la norma procesal citada y, en consecuencia, el despacho accederá a lo peticionado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar,  
 

RESUELVE: 
Ordenar la entrega de los depósitos judiciales al doctor JOSÉ LUIS CERCHIARO, en la suma de $ 
2.435.622, dadas las razones expuestas.  
 

Liquidación del crédito y costas $40.747.700 

Pagados incluyendo los ordenados en este auto $22.075.540 

Saldo liquidado pendiente de pago $18.672.160 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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